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EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2024, ADOPTO LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN: 

117.
(Exp. Nº 162900-000055-24 )  - 

Visto:
El informe remitido por la Comisión Ad Hoc designada para el análisis de los 

planes de trabajo remitidos por las Prof. Mariana Dos Santos y Sabina Vallarino 
a desarrollar en los siguientes dos años en el rol de Coordinadora de la 
Tecnicatura en Artes, Artes Plásticas y Visuales sede Rivera,  antecedentes que 
lucen en el distribuido Nº 1183/24.

El Consejo de la Facultad de Artes resuelve:

1º.) Designar a Mariana Dos Santos como Coordinadora de la Tecnicatura en 
Artes, Artes Plásticas y Visuales sede Rivera, por el período de dos años a partir 
de la notificación de la presente resolución.
2º.) Pase a Sección Secretaría para notificación a las Unidades Académicas y 
Administrativas, y siga a Sección Personal para notificación y demás efectos.
(9 votos en 9)
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